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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 4 
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' HYMEZO: MES) Ssj01S:ITECION DE LA COMPAÑÍ!.: E, 

> ¡OBIMA CHEUCH SA —----- 

CUANTIA SI20u».” A A 

En la cludad de Guayagul”, ca ¿“dde la Prov oncia del Guayas, pepa Dal 

Ecuador, hoy día veinte d>. 72 a Le e novecientos noventa y dos, 

xi, ABOGADO EDUARDO 2 ODE A TELA, Neu io Séptimo del < 

0 Guayaquil, compare el Cie Pués SARA ASCODAR, 3ieco, 

estudiante, por sus propios :+rechos; VENUS PATIÑO VELEZ, aritoox, 

” zecretaria, por sus propicio DATA TOAREZ CRUZ, <iaz, 

. secretaria, por eus propi de 7 60 CAMATA MÍOZ PAREDES, soltera, . 

. secretaria, por sus propics € "chos; EXIGE BLAGO PORTILLA, e 

empisado, Dor sus propios .crecñoz. Les corpareciontes “ectat es, > 

- Z mayores de edad, domicitio 1: en esla cbidad, persones capaces D-"2 

: obligsres y contratar a ems =2 Zo concer doy te. Bien instruidos en 

oblato y resultados de sl mE 3 .4 que proceden como qUe-z 

O indicado con amplia y entera “.sriad pau e otorramiento me presentar.": y 
an Viiprat a 3 linvía que son del ta. siguien: SIEVTAcSAÑOR NOTARIO": 

. Sírrsee autorizar en el Regis de Escriteras Púbiicas a 8u cargo, una pr 
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la cual conste la Constitició. le una Sociedad Anónima que se olorgz el 

“enor de las «iáusulas vienes: PRIMMRA : PERSONAS 119 

IBTSAVIENZR: Concurres o celebracios de este contrato y manifies!:- 

SEpresamente su voluntcd -* constituir la Sociedad Arióniina que s3 

Senominará CHROCH £.é. cos señores : JUAE GARCIA ESCOBAR, z 

. VENIS PATIÑO VELEZ, CARMITA LIOÑCE PAREDES, SORATA 
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o SUAREZ CRUZ y ERRIGUT GAO POETILLA. Totcs por sus propios . 

: . derechos, domicileues +. cduded Ge Guayacal Y de naciosstiós A 2. 

euelicrnaaa. JESURDA > lo mp os is cniitaye mediante. 53.2 o 

contrajo se regirá voraz Ur. em: Ela Le we Corpañias, 183 310 z 

y



50004000, 

Sal Derecho Positivo Ecuateriaco que le fueren aplicables y por 108 Estatu e 

Zociales que se insertan a contizueción: ESTATUTOS DE LA COMPAE:+ 

ARUMIZA DENOMIGADA CHEUCH SA. CAPITULO PRIMER". - 

DESOMIRACIÓN, FINALID: is, DURACIOR Y DOMICILIO.- ANTICU" SO 

PRISABRO.- Consitiyess vu vna cludad lo Compañia que se denomin: é 

CU Sá, lio miema exe 39 regirá por ias Leyes del Ecuador, Ys 

resortes Estatutos y les Iorismentos que so expisicren. ARTIST E: 

SEPTEDO.- La Comeñs tá por ebiezo isdicaree a la imporiación 

s:purizción 7 comercializació 1 y fabricación de toda clase de Jugistes y 

Juegos infontiles, esí tambo da Cmpañía a6 dodizará a la fabrioición, 

venta 2 importación de i:omiesz de trnpuesta Y 0MOMDLes 3. 

maquinarias y más equipos mscónicos; eel treabisn la € Compara se eli. 

a la “zaportación, Ezputeción.  fabriccción * venia de. toda clase 65 

velnciios automotores Y 32 zocesoriss: tambión se Gedicará 3 Ca 

corstrusción de loda «lso de viviendís lemilares O uaformue. ys, 

voas'irueción de toda clasa €*+ udificios, centros :omerciálos, residen 8.93, 

“en icarados, asi mismo ía compañía se ¿oirá a a construcción de 

ALIS ArAS y pusales, piletas 104 la navegación aérea y aoropuarior 10701 

enomnar, compcar maquirsrias Hvlaneas, pan: "zra la construcción. 5 

> 

mismo ía Comcañía se edreará a da importación, exporeción, 

comsorciolización, fabricación y distribución Gs Toda clase de produce 

plasticos para uso dcméstir..s, iudustrial y comercial; :así quemo yA 

Compa lía se dedicará 2 la “ezta, distribución y somercializáción de tc la 

class 35 combustible gascilao, 2is 51, HÓTEgOS; Y revelado y forowoy! it ua 

tó 10183 82 donMmertos, 1 1 CMPIETANAa, por tación de TMÁTUIDZE 

: z " A PA edo , == 

idocpirdoras, Tintas Y ASTCe para CAÁGUIZES Iroopiadoras Y ÍA 

2 » .? a . La a A ” . sde. 
lavibién artonder susaabuiadas E tes leia relacionada 2 be 

re 
2 sz .. . . - e RL - ” cnsogssr también ía a Pa Ovitará a urindzT ATROTATIO
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deorios aplicables en todo tipo de automotores. También: $ disicara a la 
¿E ¡e Sue na 

fabricación, producción, transformación, compra, et ración, 

  

de vestir y de indumentaria nueva y usada , fibras, do ¡es E 

calzado y las materias primas que la componen. Importación” Gotipraventa 

de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su, -Anatoria prima 

coneza (pulpa, tinta etcétera ), compraventa, corretajé, adininistración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, 

compraventa, importación y exportación de produéjos!: de Bericolas e: 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y. qe pto — 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda e 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar articuf De LEb:terreterte 

    

Aro 

representación de aeronaves , bslicópteros y sus mojoroiagipos de o 
tg 

accesorios, instrumentos y y partes. También se dedicaréja decibercación, 

  

E Aire s 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros etéctritos;: rica: de 

cerámica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atole articulos 

  

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, mal to; i y 

compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, - qlo * 

consignación de productos químicos, materia activa O- vompuestos, para: 

la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas: en “todas sus -
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formas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interca y: 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos. -de e iétro Y acero, 

papelería y útiles de oficinas, articulos de bazar y portuméría, Pioductos de 

conlitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería,. sus parts y 

accesorios. La compañía también se dedicará a prastar sefvicios de azocoria 

en los campos jurídico, económico, inmobiliario y iinanciero; investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna. También se: Goticará a la 

selección y prestación de porsonai, venta Y servicios de «cotmpuitación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. También se dedicará al s-rendamiento * de dIenes 

inmuebles. También podrá dedicarse a la explote.ción agricola e todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de: 

  

raenor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para: iesagóitca y. 

ganadería, cualquier clase da maquinarias” y ec vipos nscpiarios para: la 

agricultura y ganadería. También tendrá por objetó “Sbslcares ala 
A 

pri-Jucción de larvas de camarones y otras especies bioacti £ 
     

ta instalación de laboratorios. También se dedicará a la acsvidós Fosqueta A 

en todas sus fases tales como: captura, ext acción, Prooitartiento: q . 

comercialización de especies bioacuáticas en ios mercados" “Animes. $ 

externos. También podrá adquirir en propiecad, arrendiiiecto. a. en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su plata induitilas para. qué | 

ezopaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización dé 

los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse 3 14 Actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, manuataria, mandarty , Agente 

y fepresentante de personas naturales 7/0 juridicas; cuómta: correntista 

mercantil. También se dedicará a la compraventa,. perrauta”: ¡or cuanta 

propia de acciones de compañías anónimas y de pgrtiipáiciones - de 

comvañías limitadas, fomentará y desarrohará el turistpo” yhádional. as 
ER 

. t .” *
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por vía terrestre, aérea, fiuvial o marítima de toda clase de enbrcadoría en 

zeneral de pasajeros, carga. La Compañía no se dedicará « a a niprmociaci ón 

Financiera. La Compañía tendrá por objeto la - «cobigrcia ización, 

industrialización, exportación e importación de toda clase. de productos 

alimenticios. Para cumplir con su objeto social podrá: «ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual: sál. <oaátitiyo esta - 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a Parera edison de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mer ccpntl ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guapaqui 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier fuzar del la Repú pÍica 

o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, : ACCIONES Y 2 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social de: la Compañía es 

de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos rail accionts' “ordinarias. yo 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá sel aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. -ARTICÚ LO Sérro- Las 
% A 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al dos má. “y serán : 

firmadas por el Gerente General de la Compañía. -ARTICULO: SEPTIMO. 

Sí una acción o certificado provisional se extraviari* “ddterior are: o. 
> 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada E p> * 

por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los póriódicis. dé: 

mayor circulación en el domicilio de la zmisma.- Una vez Aranscurridos 

treinta días a partir de la fecha de ia última publicación, $e procederá á E ? 
Sr 

anulación del título, debiéndose conferir uno tuevo af 'actibajsta, “La 
4 Mi . .e, 
os .. E s . 

os 157 

0 Foo 
5 

  

A 
a 

: 

 



  

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al tíbilo 0 certificado 

anulado.-ARTICULO OCTAFO.- Cada acción es indivisible 7 da derecho a 

voto en proporción a em valor pagado, en las. juntas * getbraros 5, 92 

consecuencia cada acción tiberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales - ARTICULO NOYENO.- Las accionas se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se recisirarán También “los tráspesos de 

Goraltio o pienoración de 23 mismas. ARTICULO DECIMO.- La Los paña 

no exnitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas NO esiér 

betaunente pagadas, entre tanto, sulo se les dará 2 los : : vaccionistas 

certificados provisionales y nominativoas - ARTICULO DECIMO: PRIM -ERD.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capita? sSiproterirá A 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARFICU LO:DECIMO A 
   

SEGURDO.- La Compañias podrá según los casos Y acandléndo aca. 

nabiraleza de la aportación no efectuada pioceder de ccnorald con to 

disnmesto en el artículo Gorcientos trata y dos de la. Loy! ¡de Compañias 

CAPVSULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LÁ ADMINIS BACION DE 

Ef COMPAÑIA -ARTICOLO LE: M0 TERCERO. El. ¿Gobiério de la si 

O unpañía corresponde a 12 Junta General, qu consta ” Sí Srgano = 

Supo emo. La adminisiración de la compañía £e ejecus tará a tra és Gel 

a mm d Y o Se
 

HA
 a E E a a
 srente General y del “icopresidente, de acuerdo alos 

términos que se indican: en 108 procentes estaluios.- ARTICUI LO, DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los acciodista tas jegal mento 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUIETO - o Zinta Emerald AC 

sé reunirá ordinariament» una vez al año, dentro de. Ca tres neses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico! de da 

compare, previa convocatoria efectuada Dor el. .sideníe 2 ¡el cerente 

L
a
 

e 
a 

. 

Gonsral a los accionistas por la prenza, SA uno d+ los seriónio os de 5 

“azror oirculación en el Gomicilio principal úe la soci 4 co eto días de a 
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General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en und junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos ia mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se Hará una nueva convocatoria, de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueva de la Ley de compaljas)18 misma” 
Fa 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum cub: “Blimero de * 

accionistas que concurrieren-ÁRTICULO DECIMO : : ETAVO. - Los 

    

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales - Por: “mecio de ; 

representantes acreditados mediante carta-poder. -ARTICULO DECIMO -. 

WNOWYERNO.- En las Jas Generalos Ordinarias, luego de verificar el quórtira, 

     
   

se dará lectura y discusión de los informes del administrad: 7 tornisários. a 

LuUsgo Se conocerá y aprobará el balance general y el estado ás pa ' Fai 

  

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utigadis “iquidas, ó 
E L 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; “jtimoco Pp 1. 

  

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas. e sé períódo e 

según los estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá das. Juntas Ñ 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, h 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director > Secretario “ad-hoe.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En ias juntes Generales rditiarias as Y. 

Extraordinarias se tratarán los asuntos gue especificamente se hayan 

untualizado eu la Convocatoria.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. -



e. PUBLBARCOD.. 
E 

Tados los acuerdos y resoluciones de la junta genera! e» todifrán por mple 

mayoría de votos en relouión al cepital pagado concurrente 'a' ta rouzión 

Salvo aquellos casos e ao la Ley o estos estatutos, exigieron lira mayor 

proporción, las resoluciones de la junta General son obligatorias par odos 

tos accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terrsinarso ta Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá va repeto' - Para que sl 

Goreate General, como secraiar”o, regacie Un 20ta; “tesciñeñ de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con sí objeto de que dicha ací - 'TESULICU 

pueda ser aprobada por ía junta Generaí y tales resoluilonás 6 acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas ias actas Je" junta ginoral serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General-5ac* etuarló 2 por quienes 

hazan hecho sus veces en la reuaión y se slaboraráz de cojtopularia corr 

respectivo reglamento.- ARTICUL) YIGESIMO coalid Eo Las tantos 
Ger.erales podrán realizarss sín convocatoria Pe: S se: te ara $ Pregenda * 

la totalidad de: capital social pagado, de acueráo e lo que dis1: xo Sl ArÚcuuO | 

doscientos ochenta de la Loy dy Sompelias.-ARTICOL LG”, TAGESIMIG 

GUINTO.- Para que ía Junta Ganera Oroiaria 0 extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transforg:ación, ía ¿nsión, la Gisolaictón ¿adricipada. 

de la compañía, la reactivación de lz compañía en proceso de uguidación, a > 

ccnvalidación y en general, cualquier modii: zación de los: Bettutos, habrá 

de concurrir a eita la mitad del cap:tal pagado, en segunda" Convocacoria 

bazierá la reprasentación de a tercera parte del canital pagad” Si iuego 2 

la segunda convocatoria no hubiere el quéru:m requeride. 50 procederá a - 

efectuar una tercera convocatoria, la que zo podrá Ginozor “És de. sesenta . 

tíze contedos a partir de la fecha fijeda pau propor” -Aeisión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junt, general así cor "cada dy 5] cónstumira - 

cor, el número de accionistas preseates para restiver eva Ya de 1d8 * 

puntos antes mencionados, debiendo axpreserse estos pár” dares a le 

«Ran.
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2 docatoria qe se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

  

cinco años en el ejercicio de sus funciones” pidiendo ser 

reelegidos indefinidamente; bj Elegir uno o más comisarios : quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, 108 

: 0 que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos vaintiuno de la Ley de Compañtas 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 6) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 1) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier: título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía: g) Acoraas TERISOtaciÓN ¡37 

. tiquidación de la compañía antes del vencimiento Jel plazo señalado o del 

" prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley, h) Elegir, at: :quidader - 

de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a en, ¿ónsideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver lós aguñtos que . 

0 le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o rejamentos de ía 

compañía. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Sor atribuciones y deberes 
AN del Gerente General y Presidente: a) Ejercer indivióualmente. la * 

: representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b): Administrar 

con poder amplio, general 7 suficiente los establecimientos;  élapresas, 

| instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombro de ella, toda 

. . clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas; en estos . 

A
 

E
 

Ae] 

| Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; cl aja los * 

Ñ o. fondos de la sociedad bajo su respensabilidad, abrir, mátójar” 'cuentas 

| corrientes y efectuar toda clase de opsracior.es bancarias, civiles y * 

| mercantiles, e) Suecribir pagares, letras de cambio, y en gertoral 1009 

documento civil o comercial que obligue a ía Compañia; 1) Nocit ar yo
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A Mr Here 

EN 

despedir trabajadores, previa las formálidades de Loy coastitui: 
reandatarios generales y especiales, previa la autorización. de la junta 

General, en el primer caso, dirigir ias labores del persíhal. 7 dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones $e: la jucia 

Gensral de Accionistas, £) Superzigiiar cla contábitidad;: “archivo r 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena . tds Cc? sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le contisrarrios laos, y, E) 

suscribir conjuntamente los tituios de acciones de la Cosapáiifa, ¿En los cago 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del: Cotente: ¿General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente; quien: tehará les 

mismas facultades que el reespiazado.- ARTICULO ViGESIMO. OCTAVO. - 

El Vicepresidente de la Compañía tend:á los siguierntag deberás; y 

atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas; b) imblir y hacer 

enmplir las resciuciones de la Junta Cenerai:=, e) Las demás atribucionas y 

deberes que le determinen el Corente Señeral Y Presidente de la Compañía 

o la Juata General de la misma.-El Vicepresicante”. no Ber ercerá - la 

representación legal, judicial al extrajudicial de le: Soclecad, -sino 

imnicamente en los casos «n que resmplace el Gerente Gengíal o Preeia den 

ce conformidad con lo establecido en sl artículo antariof: <ARTICILO 

VIGESIMO NOVERNO.- Son atribuciones y deberes del o: los “cópisarios, lo 

disruesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley: de Compañías. - 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO TRIGESIMO.- La corpeñóa 38 “assolverá 

por las causas determinadas en ¡a Ley de Compañías, en fat. ¿case : entrará 

en liguidación, la que estará a cargo del Gerente Genera] y Presidente. - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL, -E cápita! 

de ía Compañía ha sido suscrito y pagado de la maneta Sgulente a 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un hol ngvaciortas 

noventa y seis accione: ordinarias y nominativas de ún mil Soros cada 
LA ? ho AR pi. K 
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AGOSTO 26 /92 
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LUTO LA DREREVIDOHA 
apamal rita 137! 304 

CERTIFICAMOS: 

Cos a 

Que tenemos registrado en nuestro: ¡bros un depósito de Ql LINTENIGS eee aivado SUCPA 
(.5.500.000,00.) ARDRDODEODORO OPIRODOOR ODA : 

JUAN: GARCIA ESCOBAR... .ooocoooo. 
VENUS PATIÑO VELEZ. ....co.ooomo.o.. 5 ] 
SORAYA SUAREZ CRUZ. ..o.oooooommorcrrdóro o 

So: 

s 

o B
 

wo
 

o
:
 

C
O
”
 

>.
 

E.
 

CARMITA MUÑOZ PAREDES. ..ooooomno»o.o 
ENRIQUE ELAO PORTILLA. ...ooooooooo.. 

( TOTAL S 500.000,c0 > 

Pará poner este depósito a la disposición de CEeuUCE S.A. 

Es absolutamente indispensable el cormpliriento de los siguientes requisitos LA 
: Pe ARA DAN ZO) Ao 

AAA OO ca o 

1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscr ita én e! Registro: Meje anta anta urarde Cons: 

titución de la nueva Compañía con expresa. constancia: de que, ERA 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. Na o Ñ 

2.— Que se nos entregue pará nuestro archivo un ejemp! lar-del ce artajor erden de Í 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez” de: ¡o Civ se hubiere sptiblicado el ext act 20, 
Po OSONA ZARTOLARR de la constitución de la nueva Compañía. ASIA 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo copias de- las motás' de nOrabrarAl inde dos peros" 
neros autorizados debidamente inscritas en el- Registro “Mercantit; DA RANCOLAPREVISO : 

COLAPREVISCR 
4 Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de: Compañtats munteándar 

se ha constituido debidamente :2 Compañía en sormación,. CORA 

  

  

    

  

   

  

ADA Z CDi Ay a 
- E SACA LREMASO SD 2 

eo. er DANCOLADRR UI DAOA dd: : 

La presenía certificación no es nerociable y e s de carácter puramente infórmativo, exta ¡éndosé z A 

tan sóla para cumplir requisitos de Ley relativos a la cor:s “tución ce nuevas Compañías: m. 

      

  

En ceso de que por cualquier mo!ivo r.o lisgare. a realizarse la corstitución: del ía Compañ! 3, pata” 
Jn 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución: al Banto dela; asente: 

certificado origina! y oficio en que conste la autosización otorgada a! ¡etectó potiél seño” Supe- 
rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civt!, ON AS 

  

Y y SO, 4E 
ANCOE 
CORA 

y SQRAS 
Or ABARED 

- MORAL 

     

       

  

  

  

dino 2 ONE RE 
Atentamente, 2 SEAS



    

.. 

e 

009090008 

8 a 
A 

ninativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

glor de ésta. -SORATA SUAREZ CRUZ ha suscrito una acción: “ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta.- CARMITA MUÑOZ PAREDES ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sueres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de éstas; y, EHRIQUE ELAO PCOETILLA ha suscrito una acción ordinaria u 

nominativa de un mil sucres y he pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital Pdo por el BANCO LA PREYISORA.-Los Accionistas pagas rán 

el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 3 penis" gua RáñO 

suscrito , en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- - CUA ETA: 

Guedan expresamente autorizados el Abogado XAVIER: ESTRADA 

PERLAZA y/o Economista EDUARDO MANZUR PEREZ pára, realiza todas 

las diligencias legales y administrativas para obiener la” : aprobación y 

regisiro de esta Compañía, inclusive la filiación 2 las Cámiaras de la 

Producción. Agregue usted seficr Notario, — el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por  e*l BANCO LA PREVISORA. - 2 

llegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registr e 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil - (Hasta aquí la mintta): : 

    

En consecuencia los otorgantes se afirman en et ¿ontáriido de la 

preinserta Minuta, la misma quese  eleyaa Escrituira Púplica Se 

agrega el Certificado de Integración de Capital. Leida. esta 

- escritura de principioa fin,  pormí e Notarioien alta voz a los 

reantes, quienes la aprueban +n todas sus parias, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de ado  <onmigo. el Notario .- 

20y 1d o
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DATA 2% GAROIX 1 97 AR 

Mo T T.No 0609233551 

46. U. No. 09 1É503506 " 

“21 de Mol, 1577587     
   ENRIÓVE RÍAS PORTICLA 

256. U. Mo, 3907668326 
Cot de Vol 249-260: .3: 

  

094. Y. No. 09 454096 OE ES 
cert de Vot, 744-161 

  

EL HOTARIO O 

ABOGADO ENZARDO FALOUIZ ATALA C- 

So otorgó ante ml, y en fo de ello conllero ¿sto CUARTO 

TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y firing en Ja ciudad 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de agosto.de, ml 
mw 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.92- 

2-1-1-0002503, de fecha catorce de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía CHEUCH S.A... Guaya:.0*, 

O Octubre catorce de mil novecientos noventa y ás 

Ab. EDUARDO-TALQUEZ AYALA 
-. NOTARIO SEPTIMO Dei 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CUaIFICOS mu on fegha de hey, y mn empliniento de lo ertenado On la 

heeclución Nineso 92-2-3-1-0004803, dictada el M ds Ostubro de 1.808, per 

eS SMTMINMÍRNCS 1D MMCIO WNCIRTANTO NE La INIENIMNCIA BE COMPAÑIAS E 

QUAYAUTL, queda insorita ceuta Keeritura, la uúsua que contiene la COMP 

XUUION de CHEUCNH $. Ao, 4 fejas 31.062 a 21,606, Minero - 

2.071 del legiatre Mereantiíl, itubro de Induvtriales y anetada bajo el M_ 

" noro 20.710 del Meporterio.- imeyaquil, Oatubro dica y aña de mil novo» 

esmtos nerenta y den.-1 Megiatrador Mesesatil .-    

     A8. AGUEL ALCIVAR ANDRÁ 

Rogistrador Mercants del Camba Guayaquil 

CKRTIFIOO: Que een fecha de hey, queda arehivado el Cortificado de Afilia,



sin MÓBAAOA raduntrios de Guayaquil, correspondiente a la 

Cenpañía CNEUCHN 5.4. Guayaquil, Oetubro dios y etia - 

de mil nertajantos noventa y des Hegiatrades Murvcantiíl  .- 

  

hapanratos Mercamá del CATE Guayaquil 

CERTIYICOs Us con fueha de hey, queda arehivada una sepia aytbatj 

ea de esta Nasritura, en amplinionto de lo dispuesto en «1 Decro_ 

to 733, dictado por 41 señor Presidente de la koepáblica, 01 22 ye 

  

izesto de 1.475, publicado en 0] hegistro "ficial Minero 8YS del 20 

de igento de 1,073.-duayaqubl, Ostubrs dion y veia de mil novecion_ 

tes noventa y de». -£1 Mgistrader Mreentil .- O 

   



KEPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : LD000009 d2 

scpasc 0009635 

Guayaquil, Y 9g0cT 1992 

Señor 

Gerente del BANCO LA PREVISOPA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cor- 

pañía. — CHÉuCH S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel ez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


